
 
  
 
 
 

JER Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Tel 8879650, Ext: 11320 
– 11322. Notif. Judicial: jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el 
presente proceso ejecutivo, requiriendo el cambio de dirección física y 
electrónica. Sírvase proveer. 
Manizales,06 de agosto de 2020. 
 
 
 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

  
  
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   
         Auto de trámite No. 493 
         Proceso:           EJECUTIVO 

                 Demandante:     ALEXANDER BALLESTEROS GALLEGO 
Demandado:       ALEXANDER GALVIS MEJIA 

         Radicado:    170014003005-2020-00088-00 
   

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, se dispone AUTORIZAR el cambio de dirección para la 
citación de notificación personal del señor ALEXANDER GALVIS MEJIA, 
en el siguiente domicilio AVENIDA CENTENARIO CALLE 2 NORTE 
COMANDO DE POLICIA DEL QUINDIO.  
 
A su vez NO SE ACCEDE a la dirección del correo electrónico con base al 
artículo 8 del decreto 806 del 2020, hasta tanto no se demuestre de qué 
base de datos se obtuvo dicha dirección. 
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Por ultimo se REQUIERE a la parte demandante para que, en un término 
de treinta (30) días, realice los trámites necesarios para efectuar la 
notificación del demandadoo, señor ALEXANDER GALVIS MEJIA; lo 
anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, 
con la ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga 
dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito 
respecto de la demanda. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 
LA JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado electrónico No. 60 se notifica el 
auto anterior. 

 
Manizales, 10 de agosto de 2020 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  


